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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local

3 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2025, de la Dirección General de Recursos
Humanos y Relaciones con la Administración de Justicia, por la que se publica la
relación de puestos de trabajo de las Oficinas de Asistencia a las Víctimas del
Partido Judicial de Madrid donde se constituirá el Tribunal de Instancia del ám-
bito de competencias de la Comunidad de Madrid el 31 de diciembre de 2025.

En lo que se refiere a la constitución de los Tribunales de Instancia, a través de la trans-
formación de los Juzgados en las Secciones de los Tribunales de Instancia, la disposición
transitoria primera de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de efi-
ciencia del Servicio Público de Justicia prevé su constitución de forma escalonada, en ra-
zón de la tipología de juzgados existentes en los partidos judiciales, con el siguiente orden:

1.o El día 1 de julio de 2025, los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y los
Juzgados de Violencia sobre la Mujer, en aquellos partidos judiciales donde no exista otro
tipo de Juzgados, se transformarán, respectivamente, en Secciones Civiles y de Instrucción
Únicas y Secciones de Violencia sobre la Mujer.

2.o El día 1 de octubre de 2025, los Juzgados de Primera Instancia, los Juzgados de
Instrucción y los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, en los partidos judiciales donde no
exista otro tipo de Juzgados, se transformarán, respectivamente, en Secciones Civiles, Sec-
ciones de Instrucción y Secciones de Violencia sobre la Mujer.

3.o El día 31 de diciembre de 2025, los restantes Juzgados, no comprendidos en los
supuestos anteriores, se transformarán en las respectivas Secciones. conforme a lo previsto
en la presente ley.

La Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la Víctima del delito establece que las
Comunidades Autónomas que hayan asumido competencias en materia de Justicia organi-
zarán, en su ámbito, Oficinas de Asistencia a las Víctimas.

Mediante Decreto 28/2020, de 6 de mayo, del Consejo de Gobierno, se estableció la
organización y funcionamiento de la Red de Oficinas de Asistencia a las Víctimas del De-
lito de la Comunidad de Madrid.

Conforme al artículo 439.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi-
cial, se entiende por unidad administrativa aquella que, sin estar integrada en una Oficina
judicial, se constituye en el ámbito de la organización de la Administración de Justicia para
la prestación de servicios que se consideren necesarios o convenientes para el funciona-
miento del servicio público de Justicia.

Las Oficinas de Asistencia a las Víctimas se configuran como unidades administrati-
vas, de acuerdo con el artículo 15.2 del Real Decreto 1109/2015, de 11 de diciembre, por
el que se desarrolla la Ley 4/2015, de 27 de abril, y se regulan las Oficinas de Asistencia a
las Víctimas del Delito.

El citado artículo 439 de la Ley Orgánica del Poder Judicial contempla, en su aparta-
do 4, que corresponde a las comunidades autónomas con competencias asumidas la deter-
minación de los puestos de trabajo de las unidades administrativas, que podrán ser cubier-
tos con personal de los Cuerpos de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia.

También prevé, en su apartado 5, que corresponde a cada Administración, en su pro-
pio ámbito territorial, el diseño, la creación y la organización de las unidades administrati-
vas, así como que las mismas podrán tener la consideración de centro de destino, referen-
cia esta que también se contiene en su artículo 521.3.A).f).

Dispone el artículo 521.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial que las relaciones de
puestos de trabajo contendrán la dotación de todos los puestos de trabajo de las distintas uni-
dades u oficinas, incluidos aquellos que hayan de ser desempeñados por letrados y letradas
de la Administración de Justicia e indicarán su denominación, ubicación, los requisitos exi-
gidos para su desempeño, el complemento general de puesto y el complemento específico.

En la relación de puestos de trabajo se pueden considerar los siguientes tipos de pues-
to de los Cuerpos Generales: puestos singularizados, puestos genéricos y puestos con espe-
cificidades, estos últimos en base a lo recogido en el Modelo de referencia de las relacio-
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nes de puestos de trabajo de las Oficinas judiciales validado por la Conferencia Sectorial de
Administración de Justicia.

El complemento general de puesto se corresponde con el de los puestos tipo de las distin-
tas unidades que integran la Oficinas judiciales, así como otros servicios no jurisdiccionales,
determinados mediante Real Decreto, cuyas cuantías se fijan en la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado, según lo dispuesto en el artículo 519.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

En cuanto al complemento específico, el básico, que corresponde a los puestos de tra-
bajo genéricos, en la definición dada por el artículo 521.3.B) de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, estará conformado por las cuantías que se establecen como complemento transito-
rio de la Comunidad de Madrid además de las previstas por programas concretos de actua-
ción, recogidas en el Acuerdo de 30 de julio de 2003, conforme al Acuerdo Sectorial para
el personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por Acuerdo
del Consejo de Gobierno de 31 de enero de 2024.

En su artículo 522.2, la Ley Orgánica del Poder Judicial establece que las comunida-
des autónomas con competencias asumidas, previa negociación con las organizaciones sin-
dicales, elaborarán y aprobarán, mediante resolución de la persona titular del centro direc-
tivo que tenga atribuida esta competencia, las relaciones de puestos de trabajo en que se
ordenen los puestos de trabajo de las oficinas y unidades previstas en el artículo 520.1, co-
rrespondientes a su ámbito de actuación. Añadiendo que, antes de su aprobación, deberán
comunicarlas al Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes.

A su vez, el artículo 521.3.A) faculta al órgano competente de las comunidades autó-
nomas para la gestión del personal, para la formulación de la relación de puestos de traba-
jo en sus respectivos ámbitos territoriales.

En función de las dimensiones de los partidos judiciales cuyos Tribunales de Instancia
se implantan el día 31 de diciembre de 2025, y una vez publicadas la relación de puestos de
trabajo del resto de partidos judiciales, se hace necesario hacer lo mismo con el de Madrid

Mediante Orden de 17 de septiembre de 2025, del Consejero de Presidencia, Justicia
y Administración Local se ha determinado, en el ámbito de competencias de la Comunidad
de Madrid, el diseño y la estructura de las Oficinas de justicia para los Tribunales de Ins-
tancia incluidos en la tercera fase de implantación, conforme al modelo organizativo pre-
visto en la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero.

Mediante Órdenes de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo se han modifi-
cado las relaciones de puestos de trabajo y la plantilla presupuestaria de la Consejería de
Presidencia, Justicia y Administración Local para su adecuación a la relación de puestos de
trabajo de las Oficinas de Asistencia a las Víctimas en su primera fase de implantación.

Se ha comunicado al Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes,
con carácter previo a su aprobación, la relación de puestos de trabajo objeto de esta resolución.

En razón de lo expuesto, previa negociación con las organizaciones sindicales repre-
sentadas en la Mesa Sectorial de Administración de Justicia y comunicación al Ministerio
de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, en virtud de las competencias atri-
buidas en el artículo 16. a) del Decreto 229/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Go-
bierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justi-
cia y Administración Local,

RESUELVO

Primero

Objeto

La presente resolución tiene por objeto la publicación de la relación de puestos de tra-
bajo, según Anexo I y la tabla de códigos en Anexo II, de las Oficinas de Asistencia a las
Víctimas que prestan asistencia en el Partido Judicial de Madrid en el que, conforme a lo
previsto en la disposición transitoria primera de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, se
constituirá el Tribunal de Instancia el 31 de diciembre de 2025.

Segundo

Ámbito de aplicación

Será de aplicación a los funcionarios de los Cuerpos Generales destinados en órganos,
servicios judiciales y Oficinas de Asistencia a las Víctimas del ámbito competencial de la
Comunidad de Madrid.
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Tercero

Tipos de puestos

La relación de puestos de trabajo puede contener los siguientes tipos de puestos de los
Cuerpos Generales:

— Puestos singularizados. Son los puestos diferenciados dentro de la estructura orgá-
nica y que implican la ejecución de tareas o funciones asignadas de forma indivi-
dualizada.

— Puestos genéricos. Son los puestos que no se diferencian dentro de la estructura
orgánica y que implican la ejecución de tareas o funciones propias de un cuerpo,
y por tanto no tienen un contenido funcional individualizado.

— Puestos genéricos con especificidades. Son los puestos que, sin mostrarse como
puestos distintos en las relaciones de puestos de trabajo, desarrollan determinadas
tareas o funciones para prestar el servicio o servicios específicos, según vendrá re-
flejado en el apartado de observaciones de las relaciones de puestos de trabajo. Pu-
diendo desarrollar también otras funciones propias de un Cuerpo.

Cuarto

Retribuciones complementarias fijas en las relaciones de puestos de trabajo

En las relaciones de puestos de trabajo se especifican las cuantías de los conceptos de
complemento general de puesto y de complemento específico.

El complemento general de puesto es el correspondiente, en el momento de aproba-
ción de la presente resolución, a los puestos tipo de las distintas unidades que integran la
Oficinas judiciales determinados mediante Real Decreto, cuyas cuantías se fijan en la Ley
de Presupuestos Generales del Estado.

La cuantía individualizada del complemento específico se fija por la Comunidad de
Madrid, en función de la valoración de los puestos de trabajo, sin que en ningún caso pue-
da asignarse más de un complemento específico.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Valoración de las condiciones particulares de los puestos de trabajo para la fijación
del complemento específico

La asignación del complemento específico de los puestos genéricos de los Cuerpos Ge-
nerales, como complemento específico básico, se ha efectuado según lo previsto en el apar-
tado duodécimo, puntos 3 y 4, del Acuerdo Sectorial para el personal funcionario de la Co-
munidad de Madrid al servicio de la Administración de Justicia para el período 2024-2027,
adoptado por la Mesa Sectorial de Administración de Justicia el 15 de enero de 2024, apro-
bado expresa y formalmente por Acuerdo de 31 de enero de 2024 del Consejo de Gobierno,
integrando las cuantías en concepto de complemento transitorio de la Comunidad de Madrid
y las de programas concretos de actuación, recogidas, estas últimas, en el Acuerdo de 30 de
julio de 2003.

En lo que se refiere al complemento transitorio de la Comunidad de Madrid, se tiene
en consideración, que conforme se especifica en el apartado duodécimo punto 4 del Acuer-
do Sectorial las cantidades a que se refieren los puntos 1 y 2 de dicho apartado podrán in-
crementarse según lo dispuesto en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado y de la
Comunidad de Madrid.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

Procesos de acoplamiento

Los procesos de acoplamiento se realizarán de acuerdo con lo previsto en la disposi-
ción transitoria cuarta de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, conforme a la redacción dada por
el artículo segundo de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, complementaria de la
Ley de reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva Oficina judicial,
por la que se modifica la Ley Orgánica del Poder Judicial.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

Régimen transitorio de destinos

En tanto no finalice el proceso de acoplamiento y el personal funcionario afectado no
quede adscrito a los nuevos puestos de trabajo previstos en estas relaciones de puestos de
trabajo continuará prestando servicios en sus actuales destinos, percibiendo las retribucio-
nes que les correspondan.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Entrada en vigor y efectividad

La presente resolución entrará en vigor el mismo día de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y surtirá efectos a partir de la puesta en funcio-
namiento de la Oficina judicial, en coincidencia con las Oficinas de Asistencia a las Vícti-
mas, en el partido judicial de Madrid en el que está prevista la constitución del Tribunal de
Instancia el 31 de diciembre de 2025.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Recursos

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, se podrá interponer recurso de alzada contra esta resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, ante la Viceconsejería de Justicia y Víctimas en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de su publicación.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2025.—La Directora General de Recursos Humanos
y Relaciones con la Administración de Justicia, Alejandra Alonso Bernal.
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